


SE ELIMINAN DATOS DE RFC POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA 
PERSONA FISICA IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA 
DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DEL PARRAFO PRIMERO DEL 
ART. 115 DE LA LGTAIP



SE ELIMINAN DATOS DE TELEFONO Y CORREO ELECTRONICO  POR CONSIDERARSE INFORMACION 
CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA 
ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DEL PARRAFO 
PRIMERO DEL ART. 115 DE LA LGTAIP











SE ELIMINAN DATOS DE RFC POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA 
PERSONA FISICA IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA 
DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DEL PARRAFO PRIMERO DEL 
ART. 115 DE LA LGTAIP















SE ELIMINAN DATOS DE RFC POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA 
PERSONA FISICA IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE 
LA MISMA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DEL PARRAFO PRIMERO DEL ART. 115 
DE LA LGTAIP



mJ 
ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL 
AA-50-GYR-050GYR031-N-121-2025 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA SERVICIO MEDICO PROFESIONAL 

IMSS 
DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA DE TOCO-QUIROFANO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO NUMERO PARA PAGO 

Y EQUIPAMIENTO S5M0176 

CONTRATO 050GYR031N12125-001-00 

Dr. Manuel de Jesús 
Lopez Castro 

ÁREA REQUIRENTE 

Dr. Jesús Ernesto 
García Valdez 

ÁREA ADMINISTRADORA 

NOMBRE 

CARLOS ALBERTO 
FIERRO SOTO 

Titular de la Jefatura de 
Servicios de Prestaciones 

Médicas del Órgano de 
Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal 

Sonora 

Coordinador de Prevención y 
Atención a la Salud del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Estatal 

Sonora 

POR: 
"EL PROVEEDOR" 

R.F.C. 

FISC940928MQ9 
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